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INE Instituto Nacional Electoral 

Juicio de la Ciudadanía  Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (y de las 
personas ciudadanas) 
 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Solicitud  Solicitud individual de inscripción o 
actualización al Registro Federal de 
Electores (y Electoras) para la 
Credencialización en el Extranjero 
 

 
ANTECEDENTES 

 
De los hechos narrados en la demanda, así como de las 

constancias del expediente, es posible advertir lo siguiente:  

 
I. Solicitud. El diecisiete de julio de dos mil diecinueve, la 

actora presentó su solicitud. 

 
II. Juicio de la ciudadanía. 
 
1. Presentación de la demanda. El quince de diciembre de 

dos mil veinte1, la DERFE recibió la demanda de la actora, para 

controvertir la falta de entrega de su credencial. 

 
2. Recepción y turno. El diecinueve de diciembre fueron 

recibidas las constancias de la demanda en esta Sala Regional, 

y se integró el expediente SCM-JDC-255/2020 que fue turnado 

a la ponencia a cargo del Magistrado José Luis Ceballos 

Daza, quien el veintiuno siguiente tuvo por recibido el 

expediente. 

 

3. Requerimientos y cumplimientos. Mediante acuerdos de 

veintiocho de diciembre, cuatro y dieciocho de enero de dos mil 

veintiuno, se realizaron sendos requerimientos al Director 

General Adjunto de Servicios Consulares de la Subsecretaría 

                                                            
1 En lo subsecuente todas las fechas se entenderán referidas al año dos mil veinte 
salvo precisión de otra. 
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actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 11 

párrafo 1 inciso b) de la Ley de Medios, en relación con el 

artículo 74 párrafo cuarto del Reglamento Interno de este 

Tribunal Electoral, debido a que el medio de impugnación ha 

quedado sin materia, según se expresa a continuación. 

 
El artículo 9 apartado 3 de la Ley de Medios establece que los 

medios de impugnación se desecharán cuando su 

improcedencia derive de las disposiciones de la ley. 

 
Por su parte, el artículo 74 del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral señala que procederá el desechamiento de la 

demanda cuando se actualice alguna de las causas de 

improcedencia previstas en el artículo 10 de la Ley de Medios. 

Artículo que refiere que será procedente el desechamiento de la 

demanda si la autoridad responsable del acto impugnado lo 

modifica o revoca de tal manera que el medio de impugnación 

quede sin materia. 

 
Según se desprende del texto de las normas, la mencionada 

causa de improcedencia contiene dos elementos: 

 
a. Que la autoridad responsable del acto o resolución 

impugnado lo modifique o revoque, y 

 
b. Que tal decisión tenga como efecto que el medio de 

impugnación quede totalmente sin materia antes de que 

se emita la resolución o sentencia. 

 

El último componente es sustancial, determinante y definitivo, 

mientras que el primero es instrumental. Es decir, lo que 

produce la improcedencia es que el medio de impugnación 

quede sin materia, en tanto que la revocación o modificación es 

el medio para llegar a tal situación. 
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solicitó al Director General Adjunto de Servicios Consulares de 

la Subsecretaría para América del Norte de la Dirección 

General de Servicios Consulares, si a pesar de existir folios 

repetidos en los formatos de actas de nacimiento, podía 

afirmarse que fueron emitidas por los consulados; de ahí que 

estaba a la espera de la respuesta para continuar con el trámite 

de credencialización. 

 
En ese sentido, al tratarse de un trámite de credencialización en 

el extranjero, se requirió a la DERFE y al citado director para 

que informaran el estatus de lo solicitado por el Secretario 

Técnico Normativo de la DERFE. 

 
En desahogo a los diversos requerimientos formulados, el ocho 

de enero de dos mil veintiuno, el Secretario Técnico Normativo 

de la DERFE informó que el seis de ese mes y año, al no haber 

algún impedimento para expedir la credencial se declaró 

procedente la solicitud.  

 

De igual manera, por oficio recibido el trece de enero en esa 

Sala Regional, el Secretario Técnico Normativo de la DERFE 

informó que la credencial fue entrega a la mensajería “Redpack” 

el doce de enero de esta anualidad, para su entrega a la actora. 

 
Asimismo, por oficio recibido el veintitrés de enero del año en 

curso, el Secretario Técnico Normativo de la DERFE informó 

que la Credencial de la actora había sido entregada; para lo 

cual remitió la constancia de la guía de la empresa de 

paquetería en la que aparece que la entrega se realizó el veinte 

de enero de este año, para acreditar lo cual presentó una 

impresión del comprobante de entrega del paquete, en la que 

consta la firma de la promovente. 

 
La documentación referida en los párrafos que anteceden 
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DERFE la incluya en la Lista Nominal de Electores (y Electoras) 

Residentes en el Extranjero4. 

 
Por lo expuesto y fundado esta Sala Regional, 
 

RESUE LVE 

 
ÚNICO. Desechar la demanda. 

 
NOTIFICAR por correo electrónico a la actora (en el señalado 

en su demanda5), y a la DERFE; y por estrados a las demás 

personas interesadas. 

 
Devuélvanse las constancias que correspondan y, en su 

oportunidad, archívese este asunto como definitivamente 

concluido. 

 
Así lo resolvieron, por unanimidad de votos la Magistrada y los 

Magistrados, ante la secretaria general de acuerdos quien 

autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firma electrónica certificada, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

                                                            
4 Validación que podrá realizarse, comunicándose a INETEL al 1 (866) 9868306 desde 
Estados Unidos, o al +52 (55) 5481 9897 desde cualquier parte del mundo, deberá tener a la 
mano su Credencial para Votar, así como el Recibo proporcionado por el Consulado. 
De igual manera, podrá ser través de la página de internet https://micredencial-
extranjero.ine.mx/extranjero/archivos2/portal/credencial/tramite/ en la que deberá ingresar el 
número de folio de su solicitud y su fecha de nacimiento. Tal como se indicó al resolver el 
juicio de la ciudadanía SCM-JDC-264/2020. 
5 En términos del punto QUINTO del acuerdo general 8/2020 de la Sala Superior, 
que dispuso que continuaría vigente el inciso XIV de los Lineamientos establecidos 
en el acuerdo general 4/2020, que establece que, como medida excepcional y 
durante la contingencia sanitaria derivada del virus SARS-CoV2 que provoca la 
enfermedad conocida como COVID-19, es posible notificar a ciudadanas y 
ciudadanos en el correo electrónico particular que señalen para ese efecto (diverso 
a la cuenta de correo electrónico prevista en el acuerdo general 1/2018 de la Sala 
Superior por el que se adecua el procedimiento para la notificación por correo 
electrónico aprobado por acuerdo general 3/2010 para transitar al uso de las 
notificaciones electrónicas). 
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